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” (405528, 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS e 

EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GENMACHA- 
LILLA GENERACION S.A. 

e o 

La compañía GENMACHALILLA GENERACION S.A, 

se constituyó por escritura pública otorgada ante 

el Notario Trigésimo Segundo del Distrito Metro- 

politano de Quito, el 29 de octubre de 2012, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución $C.1J.DJC.0.12.005833 de 
08 de noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, pro- 

vincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSACHI- 
LAS. , . 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autori- 
zado: US$1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: ...: TRES 

PUNTO UNO.- LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECI- 
DOS POR EL ARTÍCULO DOS DE LA LEY DE 
RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO VIGEN- 
TE... : 

Quito, 08 de noviembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un 

  

   

  

    

  

SUPERINTENDENCIA 

De COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA GENERACION 
SOLAR ANDINA GENSOLAN S.A. 

La compañía GENERACION SOLAR ANDINA GEN- 

SOLAN S.A. se constituyó por escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de octu- 
bre de 2012, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.Q.12.005835 de 08 de noviembre de 2012. 

1.- DOMICILIO: Cantón SANTO DOMINGO, pro- 

vincia de SANTO DOMINGO DE LOS TSACHI- 
LAS. 

CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00; Capital Autori- 
zado: US$ 1.600,00. 

OBJETO: El objeto de la compañía es: ...: TRES 

PUNTO UNO.- LA GENERACIÓN DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA, EN LOS TÉRMINOS ESTABLECI- 
DOS POR EL ARTÍCULO DOS DE LA LEY DE 
RÉGIMEN DEL SECTOR ELÉCTRICO VIGEN- 
TE... 

Quito, 08 de noviembre de 2012 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
* ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 
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LANOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi-   
     

  
al de la compañía. 

(105528-4)       

      

    "EST O


